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DE DA PROVINCIA DE MADBID 

PñRTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS, A A. RR. el Príncipe de Astu
rias e Infantes, continúan sin nove-
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

• PRESIDENCIA DEl DIBEGTORifl IBJIU 
E X P O S I C I Ó N 

SEÑOR: Por Seal decreto de 19 de febre
ro último se autorizó al Ministerio de Ha
cienda para suprimir el impuesto de consu
mos, a part ir de 1.° de abril próximo pasado, 
en los Municipios donde ello no correspondía 
en la dicha fecha, segúa disposiciones ante
riores, y para aplazar hasta 1925 tal supre-
s.óa en aquellos otros Munioipios en que, 
oon arreglo a las disposiciones aludidas, de
bía ella realizarse en el oitado día 1.° de 
abril, concediéndose al efecto a los Ayunta
mientos un plazo, que terminó en 1.° de 
marzo último, para formular Jas respectivas 
peticiones. 

Publicado el Estatuto municipal y d is 
puesto por los Ministerios de la Gobernación 
y de Hacienda que todos los Ayuntamien
tos formarán durante el actual trimestre de 
abril a junio sns Presupuestos para el ejerci
cio de 1921 25, que empezarán a regir en 
I o de julio próximo, ajustándose a las dis
posiciones del ihdioado Estatuto, algunas de 
las dichas Corporaciones locales] han supli
cado que se conceda un nue?o plazo para so
licitar la supresión del impuesto de oonsu-
ruos a partir de la mencionada feoha de 1.° 
de julio, supresión que debsrá reflejarse en 
aquellos Presupuestos. 

Teniendo en cuenta que con posterioridad 
al 1.° de matzo último en que, como se ha 
expuesto, terminó el plazo concedido para 
solicitar la expresada supresión del impues
to de consumos, ha sido modificado esencial
mente el régimen municipal, otorgándose a 
los Ayuntamientos nuevas formas de impo
sición, y que conviene dar las mayores faci
lidades posibles a las entidades municipales 
para su gestión en el próximo año económi
co de 1924-25, el Presidente que suscribe 

tiene el.honor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 9 de mayo de 1924. 
SEÑOR: 

A L . R. P . de V. M., 
MIGUEL PBIMO D E RIVERA Y OBBANEJA 

R E A L DECRETO 
A propuesta del Jefe del Gobierno, Presi

dente del Directorio Militar, y de acuerdo 
con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Ministe

rio de Hacienda para suprimir el impuesto 
de consumos, a partir de i.° de julio próxi
mo, en los Municipios donde, según, las dis
posiciones hasta ahora vigentes, no corres
pondería tal supresión hasta el 30 de junio 
de 1925. También se le autoriza para, al 
contrario, Bplazar hasta el 30 de junio 
de 1925 la indicada supresión en aquéllos 
otros Municipios donde, con arreglo a las 
mismas disposiciones antes aludidas, debe
ría cesar la recaudación d¿l referido impues
to en 30 de junio próximo. 

En ambos casos será necesario que los 
Ayuntamientos iutere^ades formulen las 
respectivas solicitudes ante el oitado Minis
terio, a los efectos de la formación de los 
Presupuestes municipales para el ejercicio 
de 1924-25. 

Dado en Palacio, a nueve de mayo de mil 
novecientos veinticuatro. 

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar, 

MÍGUBL PBIMO D S RIVEKA Y ORBASEJA 

R E A L ORDEN 
Excmos. Sres. : E l Real deorato de 6 del 

actual (.Gaceta del 7) ha definido y regulado 
las dietas, viáticos, asistencias a sesiones 
de determinados organismos y gratificacio
nes, unificando aquéllas con teudenoia a la 
eoonomí?; pero en previsión de que ello pu
diera oeas:onar en algún caso un mayor 
gasto no incluido en los actuales Presu
puestos, disponer no entren en vigor hasta 
que empiecen a regir los próximos. 

E s indudable, sin embargo, que en la 
práctica puede y debe llegarse a la econo
mía que ocasionará la aplicación inmediata 
de sus preceptos en todos aquellos casos en 
que los devengos de referencia vigentes en 
la actualidad sean más elevados que los que 
marca el citado Real decreto, 

En vista de lo expuesto, 
S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner que, a partir de la publioaoión de esta 
Real orden en la Gaceta de Madrid y hasta 

que empiece la vigencia de los nuevos P r e 
supuestos, se observen las siguientes pres
cripciones: 

Artículo l.° En las oontisiones del ser
vicio oon derecho a dietas que Se confieran 
para el territorio nacional o extranjero, se 
aplioarán los tipos que marcan los artículos 
segundo, cuarto y quinto del Real decreto 
de 6 del actual, en aquellos casos en que los 
tipos de dietas que rigen en la actualidad 
sean más elevados qua los que fija dioha So
berana disposición; subsistiendo los actuales 
si fuesen más eoonómioos que los mareados 
en el referido Decreto. 8a seguirá esta mis
ma norma en las comisiones que ya estuvie
ren concedidas. 

Artículo 2.° Quedarán reducidas a un 
máximo de 60 pesetas para el Presidente, y 
de 50 para cada Vooal de loa organismos a 
que se refiere el artículo 11 del referido De
creto, las «asistencias a sesiones» vigentes 
en la actualidad, que excedan de esa oifra, 
continuando con su ouantía actual las que 
fueron inferiores a esos tipos. 

Artículo 3.° Los viáticos que marca el 
artículo 10 del repetido Real decreto se 
Aplicarán desde lu«go si fueran inferiores 
a los tipos hoy vigentes, subsistiendo éstos 
en caso contrario. En las comisiones en la 
Península se abonará el viaje por ouent& del 
Estado en la clase que corresponda a la ca
tegoría del interesado, dejando de abonarse, 
por tanto, las cantidades que en concepto 
de viáticos tienen conoedidas algunos Mi
nisterios, y las que se abonan para sufragar 
gastos menores de viaje y de recorrido. 

Artículo 4.° A partir de la publicación 
de esta Real orden se concede a los agrega
dos militares y navales que existan en la 
actualidad o se designen en lo sucesivo, e l 
derecho a transportar s i s familias al ponto 
de destino, abonándose exclusivamente los 
viáticos marcados para tales casos en el ar
tículo 10 del Real decreto de 6 del aotual, 
con las restricciones que en el mismo se 
determinan, quedando derogado el último 
párrafo de la Real orden del Ministerio de 
la Guerra feoha i de marzo último (Diario 
Oficial núm. 55) que se refiere a esta mismo 
asunto. 

De Real lo digo a V. E E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Dios guarde 
a V. EE. muchos años. Marid, 10 de mayo 
de 1924. 

PRIMO DE RIVERA 
Señores Subsecretarios encargados del des

pacho de los Departamentos ministeria
les, Int«rventor Civil de Guerrra y Ma
rina y del Protectorado en Marruecos y 
Oficial mayor de la Jefatura del Go
bierno. 
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Gobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

I* omento.—Automóviles 

Don José Lussón Aguado, veoino 
de Madrid, solicita del señor Goberna
dor Civil de esta provincia autoriza
ción para establecer un servioio públi
co de conducción de viajaros en auto
móviles entre MadridrRiaza, Madrid-
Torrelaguna y Madrid Bnstarviejo. 

Lo que de conformidad oon lo d is
puesto en el apartado O) del artícu
lo 3.° del vigente Reglamento para la 
circulación de vehículos con motor 
mecánioo por las vías públicas de Es
paña, de 23 de julio de 1918, se anun
cia en este periódico oficial, para que, 
en el plazo de ocho días, contados des 
de la publicación de este anuncio, 
puedan presentarse las reclamaciones 
qua se crean oportunas en la Jefatura 
de Obras Públioas de esta provincia, 
plaza de la Independencia, número 8, 
y hora de las once a las trece. 

. Madrid, 13 de mayo de 1924, 
E l Gobernador, 

El Duque de Totuán 
(A..—522) 

Don Mariano Ruiz, vecino de Ma
drid, Yeserías, 9, solicita del señor 
Gobarnador Civil de esta provinoia 
autorización para establecer un servi
cio público de conducción de viajeros 
en automóviles entre Villarejo y Ex-
tremerá. 

Lo qua de conformidad con lo dis
puesto en el apartado C del artícu
lo 3.° del vigente Reglamento para la 
circulación de vehículos con motor 
mecánico por las vias públicas de Es
paña de 23 de juiio de 1918, se anun
cia en este periódico oficial para que 
en el plazo de ocho días, contados des
de la publicación de este anuncio, pue
dan presentarse b s reclamaciones que 
se crean oportunas en la Jefatura de 
Obras Públioas de esta provincia, pla
za de la Independencia, número 8, y 
horas de las onoe a las trece. 

Madrid, 15 de abril de 1924. 
E l Gobernador, 

El Duque de Tetuán 
( A . - 5 2 3 ) 

Don Jul io Arratia Mendo, veoino 
de Madrid, solicita del señor Goberna
dor Civil de esta provincia autoriza
ción para establecer un servicio púbji-
oo de conducción de viajeros en auto
móviles entre Madrid y La Torre de 
Esteban. Hambrán (Toledo). 

Lo que de conformidad oon lo dis
puesto en el apartado C del aitícu-
lo 3.° del vigente Reglamento para 
la circulación de vehículos oon motor 
mecánico por las vías púbüoas de Es 
paña de 23 de julio de 1918, se anun
cia en este penó ¡ico ofioial para que, 
en el plazo de ocho días, contados des
de la publicación de este anuncio, pue-
d&n presentarse las reclamaciones que 
se crean oDortunas, en la Jefatura de 
Obras Públioas de. esta provinoia, pla
za de la Independencia, numero 8, y 
lloras de las once a las trece. 

Madrid, 12 de mayo de 1921. 
El Gobernador, 

El Duque de Tetuán 
(A. —524) 

Comisión Mixta t e Reclutamiento 
C l K C T J L A B 

E n la Gaceta de Madrid correspon
diente al 7 del actual, se publica (pá
gina 719) una circular de la Dirección 
General de Administración que dice: 

«La vigente ley de Reemplazos pres
cribe en su artículo 139 que las Comi
siones Mixtas de Reclutamiento resol
verán bajo su responsabilidad, hasta 
el 20 de junio, las clasificaciones de los 
mozos hechas por las Autoridades mu
nicipales, y pasada esta feoha, sola 
mente podrán entender en rectifica
ciones que se refieran a excepciones o 
exclusiones sobrevenidas después de 
ella, siendo nulo cualquier otro acuer
do que dictaren. 

Tal es el precepto legal. Sin embar
go, a petición de varias Comisiones 
Mixtas que han iuudado su solicitud 
en apremios de tiempo para atender a 
otras ocupaciones perentorias y urgen • 
tes, se ha prorrogado oon frecuencia el 
menoiooado plazo, con evidente mfrao-
ción de la Ley y con grave daño de 
este servicio. 

Por otra parte, el artículo 149 de la 
propia Ley establece que «las recla
maciones de que se t ra ta anteriormente 
(las apelaciones contra los fallos de las 
Comisiones Mixtas) serán resueltas de
finitivamente y sin ulterior reourso por 
este Ministerio, antes del día 1.° de 
Diciembre.» 

Publicado el Real decreto de 29 de 
marzo con las bases para la nueva ley 
de Reclutamiento y estableciendo el 
artículo 2.° que empezarán a cumplirse 
las prescripciones del mismo, a part ir 
del alistamiento del reemplazo de 1925, 
es absolutamente preciso, por las con
sideraciones expuestas, que las Comi
siones Mixtas, ajustándose a las dispo
siciones legales oitadas y para que este 
Ministerio pueda, a su vez, dar cima a 
su cometido, faoilitaado al propio tiem
po la implantación del nuevo régimen 
en esta materia de quintas, resuelvan 
bajo su responsabilidad, hasta el 20 de 
junio, las clasificaciones de los mozos 
hechas por las Autoridades municipa
les, bien entendido que, como la pro' 
r roga concedida en otras ooasiones no 
ha de otorgarse en el presente reempla
zo, sean cuales fueren las causas en que 
se fundaren su petición, las Comisiones 
M.xtas incurrirán en grave responsa
bilidad que, sin dada alguna, habría de 
exigírsela8 con todo rigor, si retrasan 
un solo día, después de la fecha fijada 
por la Ley, la terminación de las alu-
• didas rectificaciones, responsabilidad 
aun mayor después délas advertencias 
que 63 hacen en esta Circular. 

Madrid, 5 da mayo de 1921.— El Di
rector General, Calvo Sotelo.—Seño
rea Presidentes de las Comisiones Mix
tas de Reclutamiento. 

Esta Comisión, en cumplimiento de 
lo ordenado eu la anterior Circular y 
en vista de los preceptos del an ículo 
233 del Reglamento, acordó, en su 
sesión de hoy, poner en conocimiento 
de los Ayuntamien tos de la provincia 
y de las Tenencias Alcaldías de los dis
tritos de la Capital, que el día que cada 
uno de ellos tiene señalado para la re
visión de los reemplazos de años ante
riores, deberán presentar todas las in
cidencias que hayan quedado pendien
tes del actual reemplazo de 1924, ya 
que con arreglo al artículo 143 da la 
Ley y 237 del Reglamento se proce
derá a la declaración de prófugos, 
cuando los mozos no comparezcan a 
reconocimiento o abandonen la obser
vación, y a la de soldados, en el oasj 

de no comparecer lor padres o alguna 
persona de la familia a reconocimiento, 
exigiéndose las debidas responsabili
dades a las Autoridades municipales, 
si la falta de los interesados fuere im
putable a no haberse realizado las ci
taciones con arreglo a los artículos 127 
de la Ley y 155 del Reglamento, en 
ouyo o&so se impondrá la indemniza
ción a que hubiere lugar. 

Madrid, 3 de mayo de 1&24. 
El Gobernador Civil, Presidente, 

E l Duque de Tetuán 
El Secretario, 

S. Viñals 
(Núm. 1.472) 

Ayuntamiento de Madrid 

El excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión de 10 de marzo último, oon san
ción de la Jun ta municipal en la de 
13 del mismo mes, y el excelentísimo 
señor Alcalde, por su decreto de hoy, 
como consecuencia de lo establecido 
en el articulo 163 del vigente Deoreto-
ley de 8 de marzo pasado, en relación 
con el caso teroero del artículo 52 de 
la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública de 1.° de 
juiio de 1911, han acordado que se 
anuncie concurso público para arren
dar la explotación de la Zona de Re 
creos del Parque de Madrid, con suje
ción a las siguientes bases: 

FACULTATIVAS 

1 * E l concurso tiene por objeto 
adjudicar la explotación, durante las 
horas de la noche y temporada de ve
rano, por dos años, de la Zona de Re
creos del Parque de Madrid. Cada 
temporada podrá empezar en 1." de 
junio y terminar el día 30 de sep
tiembre. 

2 R Los solicitantes, además de so
meterse a estas bases, expresarán en 
sus escritos, en la forma más detallada 
posible, el plan de explotaoión que se 
propongan desarrollar. 

3 . a P a r a responder del cumpli
miento del contrato, el concesionario 
depositará una fianza de 25.000 pe
setas. >J 

La e n t r e g a r e esta cantidad deberá 
hacerse a los- dos días de notificarse 
él acuerdo de adjudicación, sancio
nado por el excelentísimo A y u n t a 
miento. 

Si en dioho plazo no consignara la 
fianza, se entenderá por no hecha la 
aJjudioaoión y el solicitante perderá 
el depósito provisional de que después 
se hablará. 

4 . a El que resulte adjudicatario po
drá disponer únicamente para la ex
plotación del recinto acotado en la 
actualidad, y le estará prohibido ter
minantemente, bajo ningún pretexto, 
mermar el arbolado y plantaciones en 
él existentes, debiendo respetarlos eu 
toda su integridad. 

5 . a Para llenar los fines de la con-
cesión/el rematante podrá organizar 
conciertos y representaciones teatrales 
en cualquiera de sus distintos géaeróe. 

6.* Se entregará al concesionario 
el escenario y cuanto material de pro
piedad del Ayuntamiento se haya ut i 
lizado, y exista, en la explotación da 
años anteriores. 

En el escenario se realizarán, a car
go del concesionario, aquellas obras de 
reforma o consolidación que juzguan 
necesarias el señor Arquitecto muni
cipal de Propiedades, paro estará ter
minantemente prohibido verificar nin
guna otra reforma ni nueva edifica
ción. 

La entregarse efectuará bajo inven
tario valorado, y el rematante respon
derá oon la fianzi de la davolución en 
buen eetado del material que reciba. 

7." Serán de cuenta del concesio
nario todos los gastos de instalación de
alambrado, localidades, sillas, fluido 
eléctrico, personal, t ransporte del ma
terial de la Banda Municipal (si uti
lizase el concurso de esta Corporación 
artística en las condioiones que des
pués ¿>e dirá), y cuantos sean necesa
rios para la explotación, así como 
todas las contribuciones e impuestos 
que la graven o puedan gravarla en lo 
sucesivo (íntegramente la contribu
ción industrial). 

8.* E l concesionario se obliga a 
justificar on oualquier momento que 
sea requerido para ello, ante el funcio
nario que designe la Alcaldía Presi
dencia, que se halla corriente en el 
pago de cuantos impuestos graven la 
explotación, singularmente el del Tira 
bre. Cuando alguna intervención diera 
por resultado que el concesionario no-
había satisfecho dichos impuestos, se 
haráu efectivos oon cargo a la fianza., 
y aquél estará obligado a completar 
BU importe en el término de cinco días. 

El concesionario se obliga a satis
facer la retribución de cinco pesetas 
diarias al empleado que ejerza, según 
eBta base, las funciones 4de interven
ción. 

9.* Vigente el contrato celebrado-
entre el excelentísimo Ayuntamiento 
y D. Augusto Comas para la explota
ción de la antigua o*sa de vacas, enola-
y a d a en la zona objeto del concurso, 
el nuevo concesionario se obliga a res
petar el aludido contrato en todas sus 
partes. 

•10. E l concesionario podrá explo
tar pequeños recreos siempre que me
rezcan la autorización previa de la 
Alcaldía Presidencia, evitándose así 
que oon su instalaoión pueda estor
baras la circulación del público por la 
zona ¿ que será completamente libre 
durante las horas del día. 

Esto no obstante, el concesionario 
se obligará a organizar matines—una 
al mes, por lo menos— pava que al
gunos domingos puedan coaourrir al 
espectáculo los niños de las Escuelns 
y Asiles municipales, a los cuales se 
entregará íntegramente el billetaje, 
sin que el concesionario t9nga derecha 
al percibo de cantidad alguna por esta 
concepto. 

11. La 6ntrad* en la zona para 
presenciar los espectáculos que en ella 
se celebren no podrá exceder de 1'25 
pesetas, a excepción de las funciones 
de carácter extraordinario o benéfico. 
La determinación del precio en estos 
casos se hará de acuerdo con la Alcal
día Presidencia. 

12. E l concesionario podrá dispo
ner, si así lo desea, de la Ba«da Mu
nicipal para que actúa en la zona dos 
veces por semana, abonando ea ese» 
de utilizar sus servicios 500 pesetas 
por concierto. 

13. Queda a voluntad de los con
cursantes señalar el canon quesa com
prometan a b o n a r al excelentísimo 
Aynntamiento. 

E l canon sa satisf si'á por quincenas 
adelantadas. 

14. E l incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
condiciones de la conoesióu dará dere
cho al Ayuntamiento para acordar la 
rescisión del contrato, sin que por ello 
pueda formular aquél reclamación de 
niDguna clase-

15. Las proposiciones se admitirán., 
en el Negociado d-a Subastas de la Se-
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oretaría del excelentísimo Ayunta
miento, durante el plazo,del concurso, 
todos los días laborables, de diez a dos 
,ie la tardé. 

Deberán presentarse en pliegos ce
rrados, y los solicitantes, en el acto 
de la entrega, depositarán en la Teso
rería municipal 1.000 pesetas en con
cepto de fianza provisional. Las can
tidades que importen estos depósitos 
serán devueltas a sus propietarios el 
mismo día que se adopte acuerdo por 
la Comisión, excepto la correspondien
te a aquel a quien en principio sea ad
judicado el concurso. 

16. La Comisión se reserva el de
reoho de desechar todas las proposi
ciones que se presenten o de aoeptar 
aquella que, a su juicio, ofrezca ma
yores garantías de que se cumplirá el 
objeto de la convocatoria. 

E n este segundo caso, y con la ma
yor premura, elevará diotamen al ex
celentísimo Ayuntamiento proponien 
do la aprobaoión definitiva, sin cayo 
requisito no podrá ser válida la adju
dicación. 

17. Si la propuesta de la Comisión 
mereciese ser aprobada por el Concejo, 
se notificará inmediatamente el acuer 
do al concesionario para que en el 
plazo determinado constituya la fianza 
definitiva, devolviéndosele cuando lo 
hubiese verificado el depósito provi
sional de 1.000 pesetas. 

Madrid, 28 de Enero de 1924.—El 
Vicepresidente de la Comisión. 

ECONÓMICOADMINISTRATIVAS 

1. a El plazo del concurso se abre 
por término de veinte días hábiles, 
que empezarán a oorrer y a contarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid

2 . a Las proposiciones, extendidas 
en papel de la clase 8. a , en pliegos ce
rrados y lacrados y acompañadas del 
resguardo que aoredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos 
o en la Tesorería municipal la canti
dad de 1.000 pesetas, en conoepto de 
depósito provisional reintegrado con 
los sellos municipales especiales de 
subastas y oonoursos, sa presentarán 
durante los días hábiles que oompren
de el plazo del concurso, de diez da 
la mañana a dos de la tarde, en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento. 

3 . a L o s pliegos de condiciones fa
cultativas y demás antecedentes esta
rán de manifiesto durante los mismos 
días y horas antes expresados, en el 
Negociado de Subastas de la Secre
tar ía . 

4 . a El tipo de este conourso es de 
libre oferta. 

5. a El rematante del concurso cons
t i tu i rá en la Oajn general da Depósitos, 
en concepto de fianza definitiva, la can
tidad de veinticinco mil pesetas, pu
diendo haoerlo en metálico o en cual
quiera de loa valores o Bignos que de
termina el artíoulo 12 de la Instrucción 
de 22 de marzo de 1923, computándose 
éstos en la torma que se establece eu 
el artíoulo 13 de la misma Instrucción. 

6.* El hacho de presentar una pro
posición a este concurso constituye al 
lioitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuere definitivamente 
adjudicado. 

7. a El adjudicatario no podrá pedir 
aumento o disminuoión del precio en 
en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la cansa que alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura. 

8." El adjudicatario para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar este 
ooncurso renuncia el fuero de su Juez 

y domioilio, y expresamente se somete 
a los Tribunales de ésta Corte. 

9. a El adjudicatario queda obliga
do a satisfacer los gustos que origine 
el ooncurso, así como el importe dé la 
inserción de todos los doonraentos que 
lo hayan sido para el mismo en ios 
diarios oficiales de Madrid, presentan
do al efecto el correspondiente res
guardo de haber hecho efeoj^vo el men
cionado importe. 

10. Terminado el plazo del con
curso se prooederá por la Comisión 
primera n examinar las proposiciones 
que se hayan presentado, reservándo
se el proponer al excelentísimo Ayun
tamiento la que estime más ventajosa, 
desecharlas todas, sin derecho a re
clamación alguna por parte del con
cursante. 

Madrid, 27 de enero de 1924,—El 
Secretario, F . Ruano. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento,—Madrid, 12 de mayo 
de 1924,—El Secretario, F . Ruano. 

(E.—451) 

Celebradas y declaradas desiertas 
por falta de licitadores las anteriores 
subastas anunciadas para contratar la 
instalación de aceras graníticas y en
cintados en las calles del Interior, En
sanche y Extrarradio de esta capital, 
así oomo el suministro de. éstos y de 
las losas qúa sean necesarias para lle
var a oábo en dichas zonas las obras 
que por administración se ejecuten, 
la Comisión municipal permanente, en 
sesión de 23 de abril pasado y el Pleno 
en la de б del corriente, han acordado 
que se anuncie nueva licitación con 
sujeción a los pliegos de condiciones 
que se insertaron en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFIOIAI. de la provincia, 
de los días 18 y 21 de enero último, 
respeativamente, pero con las siguien
tes modificaciones: 

En el artículo sexto, párrafo cuarto 
de los comprendidos en el epígrafe: 
«Forma, dimensiones y labra de las 
losas y encintados» que empieza oon 
las palabras «Se admitirán dos tipos 
de adoquines . . . », deberá quedar re
dactada del eiguiente modo: «Las di
mensiones de los adoquines serán: 14 
centímetros de ancho, 28 de t irón y 
un metro de longitud.» 

El cuadro de preoios tipos de los ci
tados pliegos, será sustituido por el 
que a continuación se transcribe: 

Cuadro deprecies tipos de todo costo 
P o r cada metro cuadrado de aoera 

que instale el contratista con todas las 
condiciones enumeradas en este plie
go, recibirá la cantidad dé cuarenta 
pesetas con cuatro céntimos, 40,04. 

Por cada metro lineal de encintado 
de 14 X 28 centímetros que instale el 
contratista, sentado sobre base de are
na, en las condiciones mároadas en 
este pliego, recibirá la cantidad de ca
torce pesetas ocho céntimos. 14,08. 

Por cada metro lineal de encintado 
igual al anterior, sentado sobre base 
de mortero, que instale el contratista 
en las condioioues marcadas en este 
pliego, recibirá la cantidad de quince 
pesetas treinta y oinoo céntimos. 16,35. 

Suministros 
Por cada meiro cuadrado de losa 

granítioa que entregue el contratista 
en las condiciones marcadas en' este 
pliego, recibirá la oantidad de veinti
siete pesetas seBenta y un céntimos 
27'61. 

Por cada metro lineal de encintado 
de 14X28 oentímetros que entregue, 
oon arreglo a las condioioues marcadas 

en este pliego, recibirá el contratista 
la cantidad de once pesetas dieciséis 
céntimos 11'16. 

Y, por ultimo, se agregará el si
guiente artículo adicional: 

Precios contradictorios 
Si fuese necesario adquirir algúu 

material de la clase de granito a que 
hace referencia este pliego, que no esté 
taxiramente comprendido en los deta
llados en el mismo, el contratista 
queda obligado a suministrarle, debien
do previamente fijarse contradictoria
mente el precio tipo, precio que habrá 
de ser sometido a la aprobaoión del 
excelentísimo Ayuntamiento. Dicho 
precio quedará sujeto a la baja o me
jora del remate si la hubiese habido. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las h >ras de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará di
cha nueva subasta el día 13 de junio 
próximo, a las doce, 6n la sala de re
mates de la primera Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o de quien al efecto de
legue. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid, 12 de mayo de 1924.—El 
Secretario, F . Ruano. 

(E.—452) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Franoísoo Sánchez Sola, oficial de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, RelatoríaSecretaría 
del Licenciado D, Ramón Alvarez 
Valdés, y en autos que penden ante el 
mismo, an grodo de apelación, segui
gos por doña Wencesláa Roca y otros 
con D. Luis de la Peña y otros, sobre 
mejor derecho a percibir ciertos bene
ficios, ha recaído la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Sentencia 
Número setenta y tres.—Señores de 

Sala segunda: D. Adolfo Snárez, don 
José Manuel Puebla, D. José Porcel.— 
E n la Villa y Corte de Madrid, a oin
co de mayo de mil novecientos veinti
cuatro; en los autos de mfeyor cuantía 
que ante Nos penden, remitidos en 
apelación por el Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de la 
misma, y seguidos entre partes, de la 
una, doña "Wenoesláa Roca Pérez, viu
da de LafLeur, de esta vecindad, por sí 
y como representante de sus menores 
hijos doña Elisa, doña Carmen, D. Ju
lio, D. Adolfo, doña Luisa y D. Pedro 
Laflear y Roca, defendida por el Le
trado D. Ángel Ossorio y representada 
por el Procurador D. Bernardo de Pa
blo, y de la otra, D. Luis de la Peña 
Braña, mayor de edad, casado, inge
niero, de esta vecindad, y la Sociedad 
«Hulleras de Puertollano», domicilia
da en Puertollano, defendidos por el 
Letrado D. Juan de la Cierva y repre
sentados por el Proourador D. Alfon
so Soto, y D. Vicfcorió, D. Eugenio, 
D. Enrique, D. Eduardo y doña Eloísa 
Martínez Pontrémuli , el primero pro
pietario, los segundo y tercero em
pleados, el cuarto abogado y la res
tante dedicada a sus labores; D. Ra
fael PasalodoB Martín, propietario, 
por sí y oomo esposo de la doña Eloísa 

Martínez Pontrémuli , todos vecinos de 
Puertollano, y D. Francisco Martínez 
Pontrémuli, empleado y de esta vecin
dad, representados por los Estrados 
por su no comparecencia, sobre dere
cho a percibir ciertos beneficios. 

Fallamos 
Que debemos confiemar y confirma

mos oon las costas de esta segunda 
instancia a los apelantes la sentencia 
apelada por la que, desestimando la 
excepción dilatoria de litis pendencia, 
se declara que doña "Wetree láa Roca, 
viuda de Lhfleur, por sí y como re 
presentante de sus hijos menores de 
edad, doña Elisa, doña Carmen, don 
Julio, D. Adolfo, doña Luisa y D. Pe
dro Lañeur y Roca, tiene derecho a 
percibir el diecisiete por ciento de los 
beneficies obtenidos a part i r de sep
tiembre de mi! novecientos dieciocho, 
inclusive, en el arrendamiento de las 
minas «San Francisco», su «Demasía» 
y «La Isabela», sitas en el término de 
Puertollano, y en su virtud se conde
na al demandado D. Luis de la Peña y 
Braña, que anteriormente los venia 
abonando, a que entregue a la aotora 
el importe de esos beneficios desde la 
indicada fecha en adelante, recogién
dolos, al efecto, de donde se hallaren^ 
si en algún establecimiento u oficina 
los hubiesen depositado, o de cualquier 
otro modo se hallasen a su disposi
ción, condenando asimismo a l a Socie
dad «Hulleras de Puertollano» a que, 
en el oaso de obrar en sus Cajas el im
porte de los expresados beneficios, 
haga eutrega de los mismos ft la seño
ra viuda de Lafleur, y en cualquiera 
de ambos casos se abonará también a 
la actora por quien parezca tener a su 
disposición lo reclamado, los intereses 
legales de la interposición de la de
manda, y se absuelve, oon el carácter 
partioular que aparecen en este litigio, 
a los demandados D. Victorio, D. Eu
genio, D. Enrique, D. Eduardo, don 
Franoisoo y doña Eloísa Martínez 
Pontrémuli y D. Rafael Pasalodos y 
Martín, por sí y oomo esposo de la 
anterior, imponiendo las costas produ

| oidas por la parte actora al demanda
do D. Luis de la Peña y Braña, sin 

| especial deolaraoióa en cnanto a las 
demás. Así por esta nuestra sentencia, 
que por la rebeldía de los demandados, 
además de notificarse ea Estrados, se 
publicará en la forma que la íey pre
viene de no solioitarse la personal 
dentro de tercero días, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Adolfo 
Suárez.—José Manuel Puebla.—José 
Porcel. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el Sr. D. José Ma
I nuel Puebla, Magistrado de la Sala 
\ segunda y Ponente que ha sido en es
| tos autos, estando celebrando Audien
¡ cia pública la misma hoy, día de su 

fscha, de que certifico yo, el Relator 
[ Seoretario. Madrid, cinco de mayo de 

mil novecientos veinticuatro. Ante 
| mí, L. Ramón A. Valdés. 
| Y para su publicación, según lo 
[ mandado, en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, expido el presente edicto en 
Madrid, a trece de mayo de mil nove
cientos veinticuatro. 

E¡ Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez tíolá 

( A .  5 2 8 ) 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
En los autos seguidos por D, Grego

rio Alonso, contra D. Enrique Sán
chez, Director representante del Circo 
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Metropolitano, sobra pago da pesetas^ 
se ha dictado Ja siguiente 

Providencia 
Jaez , Sr. Rodríguez. Madrid, dieci

siete da marzo da mil novecientos 
veinticuatro. Por presentado el ante
rior escrito ea el día da hoy, segúa 
informa eí Secretario que dá cuenta, 
únase a sus autos, se declaran embar
gados loa bienes muebles qua se desig
nan como librea desde donde diré 
«Doce vientos, etc.» hasta donda dice 
«Uaa camioneta, eto », y resmbarga
dos los que sa describan a continua
ción en dicho escrito, como embarga
dos por el Jnzgado de Baonavista, de 
la propiedad da D. Enrique Sánchez 
López, como Director representante 
del Circo Metropolitano, sin hacer 
previamente y sin necesidad dal reque
rimiento de pago, y eíteele de remate 
por medio de edi6tos que se fijarán en 
el sitio público da oostumbre'e inser
tarán en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, señalándolo el término de 
nueve días, para que se peí soné en los 
satos y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere, haciéndose expresión en 
dichos edictos haberse practicado el 
embargo en la forma que queda acor
dada, sin el previo requerimiento da 
pago por ignorarse el paradero del re
ferido ejecutado, y hágase saber al 
ejeoutante D. Gregorio A'onso el em
bargo y resmbargo decretados sobre 
los bienes muebles desoriptos en el 
precedente escrito, para que los reten
ga en su poder a disposición de este 
Juzgado, y resultas de los presentes 
autos los muebles qua se hallan libres 
de traba, y los otros tengan en cuenta \ 
el reembargo & los efectos oportunos, j 
Lo mandó y firma S. S., doy fe, R. Po
rrero.—Ante mí, L. Fulgencio Muzas. 
Rubricados. 

Los bienes que han Bido embargados 
por la providencia inserta son: doce 
vientos oable de acero, dos riostras, 
catorce tubos da hierro, catorce cape
ruzas, setenta y cinco palomillas, doce 
brazaderas, dos postes y una camione
ta marca «Renault;» de una tonelada. 

.Y para que sirva de cédula de cita
ción de remate en forma al ejsoutado, 
expido la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin j 
cia que firmo en Madrid, a dieoiccho ' 
de Marzo de mil novecientos veinti
cuat ro . 

El Secretario, 
Ante mí, 

Fulgencio Muzas 
V . ° B . ° 

El señor J a e z de 1." instancia. 
R. Porrero 

(A.—527) 

INCLUSA 
Don Dimas Camarero y Marrón, Jaez 

de puniera instancia del distrito de j 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presenta hago saber: Qae al 

Juzgado de mi cargo y Secretaría da 
D. Angel_ Ángulo, ha correspondido 
por repartimiento un escrito en el que 
33. Matilde Lázaro Núñez Palacios, 
Mtural de Urda (Toledo), hijo de don 
Miguel y de doña Alejandra, de vein
titrés añoa de edad, soltero, Médico 
Militar, y domiciliado en la Costanilla 
de 103 Desamparados, número tres, 
piso tareero, ds esta Corte, solicita au
torización para usar en lo sucesivo el 
nombre da Lázaro y los apellidos Nú
:Iez Palacios, suprimiendo el da Matil
de que figura en primer término en la 
inscripción de su nacimiento. Y alega 
como fuadamento de su pretensión, 
que este último nombre no correspon
da con su sexo ni con su condición de 

militar, de suerte qua no atándolo 
previene molestias y rozamientos que 
pudieran presentarse, y al mismo 
tiempo se evita el equívoco de que se 
tome su segando nombre de Lázaro 
como apellido por lo frecuentemente 
qae es aplicable en esa concepto, apar
te de que, por motivos de considera
ción y efeotts para un tío carnal de 
quien ha recibido la carrera y educa
ción, y cuyo nombre era Lázaro, dése* 
llevar ese mismo nombre. 

Todo lo cual se hace públieo por 
medio del presente, qce de conformi
dad coa lo que establece el artículo se
tenta y uno dt l Reglamento p*ra la 
pjeeacióa da las leyes de Matiimoaio y 
Registro Civil de diecisiete de junio 
de mil ochooientos setenta se publica
rá en la Gaceta de Madrid y BOLETINES 
OFICIALES de esta provincia y de la de 
Toledo, a fia de que puedan presentar 
su oposición ante este Juagado cuan
tos se crean coa derecho a ello, dentro 
d »1 perentorio término de tres meses a 
contar desde el día de la publicación. 

Dado en Madrid, a siete de msyo de 
mil novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Ángel Ángulo 

Dimas Camarero 
(A . 525) 

L A T I N A 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte, dictada en 
dooe del actual en el juicio ejecutivo 
en vía de apremio, instado por el Ban
co de Cartagena, contra doña Robería 
Ramos, se anuncia, por primera vez, la 
venta, en pública subasta, de los mue
bles, máquinas, pinturas y efectos em
bargados en el domicilio de la deman
dada, calle de la Santísima Trinidad, 
número seis, donde se hallaban depo
sitados y que han sido tasados peri
cialmente en la sama de veintiocho 
mil doscientas noventa y nueve pe
setas. 

El remate sa celebrará en la Sala
audiencia da este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaño?, número 
uno, el día trqiuta del corriente, & las 
ouce y madis, previniéndose qua to se 
admitirán pOBturas que no cubran las 
dos terceras partes de ia tasación; que 
podrán hacerse a calidad da ceder; que 
para tomar parte en la subasta debe
rán, los licitadcres consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado en 
efectivo metálico, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que el precio del remate 
ha de consignarse dentro de les tres 
días siguientes »1 de su aprobación. 

Madrid, trece de mayo da mil nove
cientos veinticuitro. 

El S«cretario, . 
Juan García Inés 

V.°E.° 
G a r c í a 

(A.—529) 
PALACIO 

Por providencia del señor J a e z de 
primera instancia del distrito de Pala
cio de esta Corte, diotada en e l día de 
syer, en autos de proesdimiento suma
rio qua sigue la Sociedad Anónima 
«La Mutual Franco Española» con 
D. Manuel Sánchez Amor, para el 
cobro de un préstamo hipotecario de 
dosaientas cuarenta mil pesetas, inte
reses, gastos y costas, se saca a la 
venta, en pública subasta, por teioera 
vez, sin sujeción a tipo, y término de 
veinte días, la casa sita en esta Corte, 
señalada con el número treinta y uno 
de la calle de Canarias, que consta de 

semisótflcos, planta baja, entresuelo, 
principal, segundo, teicero y sotaban
cos con azotea, y que ha sido valorada 
en la escritura, base de dicho procedi
miento, en cuatrocientas diez mil cua
trocientas dooe pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, el día 
veintiuno de junio próximo, a las once 
de la mañana, y se advierte a Jos Jici
tadores que para tomar parte en ella 
deberán consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el Estableci
miento destinado al efeuto el diez por 
ciento de trescientas siete mil ocho
cientas quince pesetas sstenta y cinco 
céntimos, cantidad por la cual salió a 
la venta en la segunda subasta; que 
no se admitirán posturas inferiores a 
esta cantidad; que los autos y oertifi 
cación del Registro de la Propiedad 
estarán de manifiesto en ! a Secretaría 
del actuario; que se entenderá que todo 
licitador «cepta como bastante ia t i ta | 
lación, y las cargas y gravámenes an j 
tenores y los preferentes al crédito \ 
del actor coutinuarán subsistentes, en
tendiéndose que e! rematante los acep
ta y pueda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, y que si la 
postura futre inferior al tipo de la se
gunda subasta, no se adjudicará el 
remate hasta transcurridos los nueve 
días que previene 1» regla déoimas»xta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, devolviéndose en el 
acto a los demás lioit \ dores BUS respec
tivas consignaciones. 

Madrid, trece de mayo de mil nove
cientos veinticuatro. 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

' Antonio Falcóa 
El Secretario, 

Dr. Juan Infante 
(A.—526) 

T O R R E L A G Ü N i . 

Don Pedro Duque Rodríguez, Juez de 
primera instancia del Part ido de 
Torrelaguna, 
Hago saber: Que en esf:e Juzgado se 

siguen autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía instados por el Procu
rador D. Agustín Garo'a Joves, en 
nombre de doña Valentina Alvarez 
Fernán, contra D. Eladio Sanz Mate
saez y ciento ocho demandados más, 
sobre división material de la finca de 
nominada «Los Cerros», del término 
munioipal de Caneucia, habiendo aoor
dado llamar por medio de los presen
tes edictos a todos los que se crean con 
algúu derecho en la menciónala finca 
y que sean desconocidos, para que en 
el término de doce días comparezcan 
en los referidos autos, sirviéndoles este 
llamamiento d e emplazamiento en 
forma, y apercibiéndoles que, si no 
comparecen, les parará el perjuicio que 
haya lugar eu derecho. Dado en Torre
laguna, a veinticinco de ootubre de 
mil novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
Lod. Indalecio Cassinello i 

Pedro Duque 
(D.—69) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL j 
E n virtud de lo'acordado en provi

dencia de este día, dictada por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tido, en el sumario que se instruye en 
ente Juzgado non el número 143 1918, 
contra Luís de MoctezumaMaroilla de 
Teruel y Gómez de Arteche, sobre 
lesiones graves por imprudencia, se 
acuerda citar al testigo D. Ángel Re
tana Bonillo, que dijo tener su domi

cilio en Madrid, en la oalle de la To
rrecilla del Leal, número 16, piso 
principal, y onyo actual paradero del 
referido señor se ignora, para que 
dentro del término da oinoo días, con
tados desde el siguiente al de la in
serción de la presente en el aludido 
periódico oficial, comparezca ante esta 
Juzgado, con objeto de ampliarle la 
declaración que tiene prestada en el 
narrado sumario y exhiba, .«i la con
serva, la mrtoeioleta quo compró al 
procesado para que s'a reconocida por 
el que reparase las avetías y poderlo 
también reoibir detílaraoión, aperci
biéndose al susodicho señor Retana 
que, de no comparecer, le parsrá el 
perjuicio a que hubiere logar . 

San Lorenzo del Escorial, a 26 de 
abril de 1 9 2 4 . 

El Secretario, 
Lodo. César del Pozo 

(Nún. 1 4 2 7 ) ( B .  8 0 7 ) 

Яуuntamientos 
HOYO DE MANZANARES 

Eu el recurso entablado por D, Pe
dro Almag¡o Smith y D. Manuel Ca
sanova, oontra acuerdo del A j un t a 
miento nombrando Secretario del mis
mo a D. Clareo Herrero y Garabays, 
ha recaído por la Comisión Provincial 
y confirmada por el excelentísimo se
ñor Gobernador Civil con fecha 3 1 de 
marzo próximo pasado, la seutencia 
que en síntesis dice come sigas; 

Falta toda base para anular el nom
bramiento. La Comisión Provincial, 
en sesión de 20 del actual, aoordó in
formar а V. E . que procede desesti
mar el iecurso. 

Y conformánd' me eu un todo con el 
preinserto dictamen he acjrdado resol
ver como eo el mismo sa propone. 

Lo que se pone en conocimiento de 
los interesados por el presente anun
cio por ignorar ьи domicilio, advir
tiéndole que oontra esta providencia 
procede el recurso contencioso admi
nistrativo ante el Tribunal Provincial 
ea el plaso de t res meses a oontar des
de el día siguiente al de la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Hoyo de Manzanares, a 7 de abril 
de 1И24. 

El Secretario, 
Cesáreo H. Garabya 

El Alcalde, 
Francisco Molero 

MONTE D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la l ibreta de 
imposición número 109.076, a nombre 
de duna María Moráis Santobeña, se 
anuncia será expedido, anulándose la 
libreta primitiva si, ea el plazo de 
quince días d t s i e esta inserción, no 
hay reclamación én oontraiio. 

Madrid, 16 de mayo de 1924. 
El Jeíje de la Caja, 

Enrique Marzal 
( A .  5 3 0 ) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencirral, 84Teléfono «7798 


